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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

oue, es política del Ministerio de Educación garant¡zar el buen inic¡o del año

br en concordancia con las polít¡cas prior¡zadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes ex¡stentes en las insütuc¡ones educativas públicas no cubierlas por nombram¡ento son atendidas vía concurso
públ¡co de contratación docente;

Que, el a(iculo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educat¡va y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial t¡ene

por f¡nal¡dad permitir la conkatación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

uctiva; es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba Ia Norma que

el proced¡miento pala las conlralaciones de profesores y su renovación en el marco del confato de servicio docente en

ón básica y técn¡co productiva, a que hace referenc¡a Ia ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educaliva y

otras d¡sposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condic¡ones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técn¡co
productiva.

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma lvlag¡sterial y su modificaloria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto de¡ Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y d¡cta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

rueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201S-MINEDU, que

rueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
o por el Gobierno Regional y las facultades previslas en Ia Ley 27444 Ley del Procedimienlo Administrativo General;
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SE RESUELVE:
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Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el v¡sto bueno de las dependencias conespondienles de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

ARTiCULO 1o., APROBAR EL CONTRATo, por servicios personales según et

anexo que forma parl€ de la presente, suscr 10 por la Unidad Ejeculora y el ¡,s1s6¡ 1 rju)efle que a coniinuacióf se indica:



1.1. DATOSPERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENIIDAD

sEx0

FECHA DE NACII\¡IENTO

REGIMEÑ PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DE LA PLAZA:

Y/O I\¡ODALIDAD

SHACA AJO QUIACO, ELIZABETH

0.[.r. i¡.33767063

FEMEI¡IIiO
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D.L. it rgts
PROFESOR

EDUCACIaII lt{lClAL BlLl}¡GÚE

PROFESOR

0Frclo N' 616.2016/5PE.OPEP.UPP 128/12/2016)

lnic¡al - Jardín

386ITUCiON EDI'CATIVA

IGO DE PTAZA : 94281216016

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3, DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

2331816 No DE FOLIOS: 49

ACTA DE ADJUDICACION

o€sde ol 3/1/2023 hasta el 1431n023

$ Hora3 Pedagogicas

PUN

LABORAL

ASE DE ADJUDICACION

ARTICULO 2".- ESTABLECER, conform al Anexo 1 del Decreto Suprerno ñ" 001-

2023-MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Sorvicio Docente", es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos

señalados en la Cláusula Sela.

ARTÍCULO 1"." NOTIFICAR, h presente resolución a h parte ¡nteresada e ¡nstanchs
.¡ñinhtráii,r. 6ii^.nió. ñ..r ." MñMim^kr v r i^hac rla I av

Registrese y comuniquese
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ARIICULO 3".. AFÉCTESE a la cadena fiesupuestal conespondiente de euerdo al Texto

Único ftenado del Clasiflcador de Gastos, tai como lo dispone La Ley N' 3163E que aprueba el Presupueslo del Sector Públ¡co para el Año

Fiscal2023.
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